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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a continuar con 
el trámite procesal correspondiente, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
El 4 de febrero de 2022, Pheaisd Moisés Bompart Rodríguez presentó solicitud 
de amparo contra el Ministerio de Relaciones Exteriores, con el objeto de que se 
proteja su derecho fundamental de petición, por la falta de respuesta a la solicitud 
radicada el 23 de diciembre de 2021 con número de radicado “E-CGC-21-
18817.2”, por medio del cual pidió ayuda de esa Cartera Ministerial para 
trasladarse desde Colombia a la República de Israel, por motivos de seguridad 
personal, pues asegura que no ha recibido respuesta al respecto. 
   
En sentencia de 15 de febrero de 2022, este Despacho declaró la carencia actual 
de objeto por configurarse un hecho superado en la acción de tutela promovida 
por Pheaisd Moisés Bompart Rodríguez. 
 
Posteriormente, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
– Subsección A, en sentencia de 7 de marzo de 2022 revocó la sentencia de 
primera instancia y, en su lugar, amparó el derecho fundamental de petición del 
accionante. En ella ordenó “al Grupo Interno de Trabajo de Determinación de la 
Condición de Refugiado, Secretaría Técnica de la CONARE, del Viceministerio 
de Asuntos Multilaterales, del Ministerio de Relaciones Exteriores, Victoria 
González Ariza y/o quien haga sus veces, que dentro de las 48 horas siguientes 
a la notificación de esta providencia proceda a resolver en forma clara, completa 
y coherente, y de fondo la petición elevada por el actor el 23 de diciembre de 
2021, y en caso de no ser competente remitirla a quien lo sea” 
 
El 23 de marzo de 2022 la parte actora presentó un escrito nominado 
“solicitudayuda”, al cual el Despacho le dará la connotación de incidente de 
desacato.  
 

CONSIDERACIONES  
  

El artículo 229 de la Constitución Política consagra el derecho de acceso a la 
justicia de toda persona, en igualdad de condiciones que busquen la protección 
de sus derechos sustanciales, en observancia de garantías procesales como lo 
es el debido proceso. 
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Al respecto la H. Corte Constitucional ha señalado que el derecho fundamental 
al cumplimiento de las sentencias es comprendido en núcleo esencial de la 
garantía del debido proceso público sin dilaciones injustificadas1, bajo esa 
perspectiva el derecho de acceso a la administración de justicia, no solo se 
configura con la posibilidad que tienen los ciudadanos de acudir a los tribunales 
a exigir el cumplimiento de sus derechos subjetivos, sino además que las 
decisiones que se adopten para resolver una controversia, produzcan los efectos 
para los que están destinadas. 
  
Lo pretendido en este trámite incidental es la garantía al derecho fundamental 
de petición y, con base en ello, se proceda a dar respuesta de fondo a la solicitud 
elevada por el accionante el 23 de diciembre de 2021, en la forma ordenada por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
  
De esta forma, para discernir sobre el presente asunto, es necesario REQUERIR 
al Grupo Interno de Trabajo de Determinación de la Condición de Refugiado, 
Secretaría Técnica de la CONARE, del Viceministerio de Asuntos Multilaterales, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, o a quien hagan sus veces, como 
responsable directo del cumplimiento del fallo de tutela, junto con su superior 
jerárquico, para que se pronuncien sobre los hechos que originaron el presente 
trámite e informen si ya dieron repuesta de fondo a la petición elevada por el 
accionante el 23 de diciembre de 2021.  
  
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a Victoria González Ariza del Grupo Interno de Trabajo 
de Determinación de la Condición de Refugiado, Secretaría Técnica de la 
CONARE del Viceministerio de Asuntos Multilaterales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y/o quien hagan sus veces, para que en el término de tres 
(3) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe a 
este Despacho las gestiones adelantadas para el cumplimiento del fallo de tutela 
proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 7 de marzo de  2022.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por correo electrónico al 
accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CESP 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Carolina Torres Escobar 
Juez 

Juzgado Administrativo 
045 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2022-00132-00 

DEMANDANTE: LUZ STELLA HERNÁNDEZ LEGUIZAMÓN 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-DIRECCIÓN DE 
NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES 

ACCIÓN TUTELA 

 
Luz Stella Hernández Leguizamón, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.274.110, actuando mediante apoderado judicial, interpuso acción de tutela contra la 
Ministerio de Defensa Nacional-Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, pretende 
la protección al derecho fundamental de petición radicado el 28 de septiembre de 2021.  
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Luz Stella Hernández 
Leguizamón, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.274.110, contra el 
Ministerio de Defensa Nacional-Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, mediante correo electrónico, al Ministro de 
Defensa Nacional, Dr. Diego Molano, y a la Directora Grupo de Prestaciones 
Sociales de la misma entidad, Karina de la Ossa o a quienes hagan sus veces, 
enviándole copia de la acción de tutela, advirtiéndoles que dentro del término 
improrrogable de dos (2) días, presenten informe respecto de los hechos que motivaron 
el ejercicio de la presente acción de tutela y remitan la documentación que repose en 
sus archivos relacionados con la petición del 28 de septiembre de 2021, por medio de 
la cual pidió el reconocimiento de una pensión de sobrevivientes. 

 
En el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho procederá a dar 
aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, 
los cuales serán valorados en su oportunidad. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte actora, a la personería 
jurídica Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. representada por el abogado 
Jhonathan Velásquez Sepúlveda (archivo 02 expediente digital). 
 
QUINTO: NOTIFICAR este proveído al accionante mediante correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

Eric 
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